RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001319, Ent. N° 1109/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas a la expropiación del inmueble padrón 56.443 de Montevideo, sito en Rambla Baltasar Brum 3665, en el marco del Proyecto de Inversión del “Puerto Pesquero Capurro”; 


RESULTANDO:  1) que  la expropiación de dicho inmueble propiedad de Claudia Weiss Salpeter fue dispuesta por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de mayo de 2008,  por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, con destino a las obras de “Construcción de la Terminal Pesquera Puerto Capurro”, notificándose a la propietaria y levantándose el plano de mensura respectivo;

  2)  que en virtud del tiempo transcurrido desde que se realizara la tasación del inmueble y que las instalaciones del mismo sufrieran un incendio a posteriori de la misma, se realizó una nueva tasación por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP;

3) que la nueva tasación fue recurrida por la propietaria, quien fundó sus recursos de revocación y jerárquico en que el riesgo por el menor valor del inmueble a expropiar correspondía asumirlo al MTOP, pues el inmueble ya estaba designado para ser expropiado por lo que la tasación original debía mantenerse;

4) que los recursos fueron rechazados manteniéndose el nuevo valor de tasación por considerarse que el pago al propietario del inmueble expropiado es un “justiprecio” del valor del inmueble que se vio disminuido a causa del siniestro sufrido;

5) que con fecha 2 de enero de 2015 se realizó la reprogramación para el Ejercicio 2015 de la que resulta que el gasto deberá imputarse al programa de inversiones, proyecto 11509 “Puerto Pesquero Capurro” que cuenta con disponibilidad suficiente y se realizó la reserva por el equivalente de UR40.515 de $31.199.791,20;

6) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se aprueba la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP respecto del Padrón 56443 de Montevideo, cuya suma ascendió a UR 40.515 y autoriza la inversión de dicho monto que se convertirán al valor vigente de la UR al día anterior a su depósito bancario a la orden de la Sede Judicial mas el 1% de la mencionada cantidad por concepto de comisión bancaria por depósito;


CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la normativa legal por lo que la erogación resultante del mismo no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto emergente de la expropiación del inmueble por la suma equivalente a UR 40.515 más el 1% de la mencionada cantidad por concepto de comisión bancaria,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de expropiación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010). 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.  
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